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D I A R I O 
DEL GOBIERNO DE CATALUÑA,. 

Y DE BARCELONA, 

Del Jueves, 11 de Octubre de 1810. 

San Nicasio , oilípó y iáUrtir. 

Las quarenta horas están en la iglesia parroquial de san Migue! : se expone á 
las nueve de la mañana , y se reserva k las cinco de la tarde. 

D Í A 

9 ^ las I I de la nocKe. 
10 á Í3S 6 de la mañana. 
10 a las 2 de la tarde. 

TERMÓMETRO. 

16 grad. 6 

17 _6^ 

BARÓMETRO. 

17 p. 11 1. 9 
17 11 4 
17 11 8 

VIENTOS Y ATMOSFERA-

0 , entrectibierto. 
N . E. nubes. 
E. ídem. 

Sukt 4'hieTt 

V j é s observattons sont assez fuiljles; cai-j 
• n premier Jieu , coinme le déeret de ­
signe directement les anieles connus pour 
étre d'origine anglaise , il seroit absurde. 
d e supposer qu'on püt eniger un certifi­
ca! qui attestat qu'ils n'en sant pas. Ceci 
¿tant adniis , i 'observatiou , que ees bá-
t imans seroient esposes 'í. ¿tre captures, 
«n conséquence des urdres du conseil, 
toinbe d'ella-méjne. 

l i y a d'autreS personnes qui disent 
que Napg l íon , dans le fait , accorde 
peu de clio^e, puisqu'il a ¿tabli des drolts 
^u¡ , dans leur op in ión , équivaient á une 
piohjbií ion. 

luii lelations cenuneiciales entre ce 

Continuación de ^er. 

JZjStas observaciones hacen Wiuy poCa 
fuerza ; porque en primer Jugar , cómo 
el decreto seSala directamente los a r t í ­
culos conocidos por el origen Ingles, 
seria absurdo e! suponer que se pudiese 
eScigir una certificación que atestiguase 
que no lo Son. Siendo esto admitido , la 
observación de que dichas embarcacio­
nes estariail expuestas ^ ser Capturadas, 
a eonseqüencia de las órdenes del consejo, 
por SI misma cae. 

Ot ras personas h a y ijue dicen (^ue 
Napoleón en la realidad concede poca 
cosa ; pues ha establecido derechos que 
en su opinión equivalen á una p r o h i ­
bición. 

Las relaciones mercantiles entre es-

ít'^rid 



IÍS2 
pays et ta France vont étre en qaelqiie ¡Ae país y la Francia van en cierta mar 
sorte retablies. 1 neia k restablecerse. 

f i$í conrifii.'sra'.'^ 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S ÍJ£ B A K C ^ L O N A . 

^ flS Ó. 

Quedando el Cuerpo Manicipal de esta ciudad , á í n de poder atender a los 
gastos de la enarnicion de esta piaia , autorizado por el Gobierno , en decreto de 
28 de Setiembre últíino, para disponer del producto de las Contribucipnes co/res-

Í
otiflientes al quatto trimestre del corriente año , y del caudal procedente de la ftífa, 
acedera de las casas que fueron del colegio de san Pedro Nolasco, en la Rambla, 

con facultad al propio Cuerpo Municipal para usar y valerse de estos dos medios, 
b de alguno de ellos, o bien modificarlos en la forma que crea ma5 análoga k sus 
deseos de hacer mas llevadera , b menos incómoda k la totalidad de vecinos de 
Barcelona , la carga de este preciso í indispensable servicio , pero siempre baxo la 
seguridad de que no falten fondos con que poder ejtáctamente cumplirlo. 

Considerando que en las presentes cjrcunstancias es cortísimo , y casi ninguno 
el producto que generalmente rinden á sus propietarios en esta cjutiad , las casas. 

Jos censos y ios censales , sobre cuyos objetos pesa el impuesto catastral ; y que el 
simultáneo concurso de esta contribución con la otra llamada personal , industrial, 
ó mas bien individual j en los términos que en el dia ha sido preciso establecerla y 
arreglarla , puede sin duda alguna influir en gran parre sobre el retardo que se ex-
ipeiimema en la cobranza de ambas. 

£1 muy ilustre Ayuntamiento de esta ciudad , cuyas miras nunca han sido otras 
¡que procurar y concüjar al interés del exéreito coe el bien general del pueblo ; des-
;pues de meditado el asumo con la detención y seriedad que esige su importancia, 
'na venido ea. resolver' y tófliar con aprobación del Gobierno , las disposiciones que 
•siguen: ' •"•" • 

Art. I. La Rifa de las sobre expresadas casas que se anunció en el Diario de 
19 Setiembre último, en vea de ser libre y voluntaria como Se proyectaba de prin­
cipio , queda convertida en Rifa forzada , de manera que la toma de sus cédulas 6 
billetes no pende ya íobmente del libre alvedrio de los jugadores , sí que sei4n 
aquellas .repartidas entre los vecinos de esta ciudad, a conocimiento y dirección da 
una Junta de individuos nombrados por el Gobierno k este intento. 

II. Las 36jOOo cédulas 'i cinco pesetas cada «aa , que formsn el total valor es-
tiDiaiivo de las referiíJas casas , incluidos los gastos que pueda importar la Rifa, 
serán por dicha Junta cargadas al público , clasificándose ios concurrentes por un 
juicio prudente y aproiíimativu .de sus tbrtunas y de su haber. 

IlL" Como todo vecino de Barcelona , por corras que sean sus ftcukades , no 
deba creerse enénto de concurrir proporcional mente á este servicio general , cerno 
igualmente a la suene de la Rifa, no obstante las miras, de la Junta en dispensar á 

'los que repute de menores haberes ; y de otra parte , á fin de evitar ios incon­
venientes que traerla el enviarles las cédulas á las casas de su morada , será a 
cargo de cada uno de ellos indistintamente el presentarse á la Casa-Ciadad 
á saber el contingente de cédulas que le haya focado a tenor del j-egisiro que allí 
estará existente, y reccgerlas luego después, satisfaciendo su importe á la caxa des­
tinada al propio fin ; todo lo que ha de quedar verificado antes del dia 16 de este 
mes; á cuyo efecto y demás contenidos en el presente edicto , estarán desde hoy 
abierus en dicha Casa Municipal.las corresfoudientes oficinas desde las 9 i las n 
de la mañana j y de^ds las 3 k las J de 1¡í larde. 

••:/ijra.taraJgrjto de t A/u : 



I V . E l vecino que siendo coitiprehendido en la. R i f a , y continuado en dicho re­
gistro , no haya cumplido con lo dispuesto en el artículo p receden te , no solo q u e ­
dara excluido del beneficio del sorteo , sí que satisfará el doble valor del número 
de cédulas que tenia cons ignado , exigiéndosele irremisil)le>mente este sobreca rgo , en 
peí a de su tnalavokncia en no contribuir á la común utilidad de sus compatriotas, 
de iií ingratitud a las beneficencias del G o b i e r n o , y de su indocilidad a las d i s p o ­
siciones del misrtio. 

V . T o d o individuo eomprehendido en la Rifa , y continuado en el dicho r e ­
g i s t r o , .que-haya puntualmente cumplido <on lo dispuesto en el artículo III a c c e ­
dente , no solo estará libre de la contribución catastral que en razón de sus casas, 
tierras , censos y censales , le habria corresponditio satisfacer por todo el corriente 
trimestre de O c t u b r e , Noviembre y Diciembre de este a ó o ; si tpie lo será también 
de la contribución personal , i ndus t r i a l , 6 sea i n d i v i d u a l , que le habria tocado pa­
gar por el mismo tr imestre. 

v i . T o d o vecino de Barc elona que no hallándose continuado eii el registro de 
la R i fa , se pressnte antes del dia 16 de este mes a reeibir cédulas de la mi sma , y 
t ome de ellas en cantidad c u y o importe ascienda á una tercera parte mas de la 
.qüojra catastral é individual á que fué tasado en el próximo vencido t r imes t re , .seíá 
también libre de tales contribuciones en el presente. 

VIL T o d o vecino de Barcelona que no esté comprehendido en !a R i fa , y a sga 
presente , y a sea ausente de la ciudad , deberá realiiar el pago de su contr ibu­
ción individual por el presente tritpestre , con arreglo á la qüota a que por ella 
fui tacado en el de Julio , Agosto y Setiembre úliimos , verificándolo en dos .-pla­
zos , a saber : la mitad antes del dia l o del corriente mes , y la otra mitad a n ­
tes del dia 10 de Noviembre próximo , con la prevención que los que d e -
xaveti pasar los 4t9S seijalM"^ ^'^^ hjiberlo cumplido , ssiia apremiados con el o ^ -
y o r rigor. , , , . . ^ , ' • . . • . - ' 

V l i i . T o d o s los 'vecinos de B a r c e l o n a , ' y a estén p r e s e n t e s , y a sían ausentes d e 
la c i u d a d , quedan Ubres de su contribución catastral por todo el tiefnpo del actual 
triiTiesire ; pero con la obligación de ponerse corrientes en los atrasos que tal vez 
tengan en e ü a , y en la indiviJnaí por lo correspondiente á los tres primeros tr imei-
trCj d ; este ano y a vencidos : dejándolos satisfechos antes del dia ¡6 de! acíual^mes 
de Octubre , como condición y circunstancia precisa para poder legrar de dicha 
gracia. 

I X . Los tenedores de cédulas de la Rifa podrán desprenderse de ellas á favor 
de qualquiera , b adquirir o t r a s , beneficiando las misaias , b sus accidues del. i j jego, 
como mejor les parezca. E! sorteo se execuiará' , como puede prometerse a! piiblico, 
con la mayor formalidad y legalidad. E l l o t e ganado se entregará a qualquiera po­
seedor de la cédula afortunada , mientras esta Taya debidamente endorsada por el 
individuo que la tomó , según la correspondencia del nombre y señas deí registró, 
o en otra manera conste legíiimaraente de su voluntad. * 

E] Cuerpo Mun ic ipa l , en vista del alivio que las ventajas .de la expresada Rifa 
prestan á una contribución que aun sin f u e l l a y sin la bondadosa condescendencia 
del Gobierno en permitirla , habria sido preciso y forzoso efectuarla,. 'no cree expe­
rimentar en esta cobranzii el mas mínimo diigusto de par te de un pueblo por quien 
se ajina y sacrifica : antes confia que la general"honradez , ÜuEiracion y justicia~<fe 
sus ir.oradores la darán el 'consuelo dé ver arrimados á tin lado cotno lota imeáíe 
inúiilts los medios de rigor que el Gobierno le tiene puestos en sus m a n o s , y que 
la urgincia !: importancia del servicio a que están consagrados los fondos quii'Se 
bjscan , harian en otra manera inexcusables. 

Si a i í sucede , el citado seiTicio s»rA completamente desempeñado , la ciudad de 

Ayiiíi'í'dniyaíi'Lrj .dís JdudrJ' 



Barcelona aliviada xm tanto en la pesada carga de sus pagos, las miras de.1 Gcfcisrno 
satisfechas , y los desaos del Ayuntamiento enteramente cumplidos, 

Barcelona lO de Octubre de iS io . 

üe acwrJo del muy ilustre Ayuniamiínio de tsta ciudad^ 

Firmado , BERNARDO VILAR , Secretario, 

On procederá Saraedi prochain treiie 
du courant en la Chancellerie da Con-
sulat de France en cette ville, a !a ven-
íe et adisdication du corps , agres, ap-
parauíí , attenances et dípendances Bu 
Críck anglais la Catherine, capitaine Ni ­
colás Edouard Blondeil , prise faite par 
le corsaire franjáis chebeck U Césnr, ca­
pitaine Fierre CaÜamand, 

On trouvera en Chancellerie l'inven-
taire dadh brick et les conditions de 
la vente. 

Se preVienS que el j . e número del 
boletín de los actos del GobÍMuo está 
impreso , y se halla de venta eii el 
deípacho de este periódico. 

Quien tuviere vino tocado b de otra 
inaia cahdad para vender , puede acu­
dir á la tienda de licoies de la calle ÚÚ 
Regomi a p^ra tratar del ajuste. 

Un joven de edad de 33 años , que 
eniiende en el servicio de ayuda de cá-

E! Sábado pr&ximo 13 del corriente 
se procederá en la ChanceÜeria del Con­
sulado de Francia de esta ciudad , í la 
venta y remate del casco, aparejos , sa r ­
cias y demás perteneciente del brick in­
gles la Catalina. , su capitán Nicolás 
Eduardo Blondell , presa hecha por el 
corsario francés xabeque eí César , ca­
pitán Pedro Callainand, 

El inventario de dicho brick y las 
condiciones de la venta se hallarkn en 
la referida Chancelleria. 

mará , y sabe hablar franCes , castellano 
y catalán desea colocarse ; en el café 
francés al lado de la comedia informa­
rán de ¿1. 

Una muger de mediana edad desea 
encontrar casa para servir ; es da naciotí 
francesa, y sabe muy Lien de planchar, 
el arte de cocina y todos los quehaceres 
del gobierno de una casa ; tiene persona 
íjue la abona; dará raion Catalina Planas, 
en la calle den Botella , casa de Pedro 
Prop , núm. 10, segundo piso. 

T H É A T R E F R A N J Á I S . 

JRust conire rase ou Gutire ouverte, co­
medie en trois actes et en prose , imitée 
du théátre espagnot; cette piece sera sui-
vie du Sihain , opera en un acte et en 
vers , miisique de Gretry. En atteiidant 
le Tanu§í de maurs, comedie nouvelle 
en veis , h Vieux ckasseur, opera en trois 
actes , la Selle Arsenae et les Prélcndus, 
Opera. 

t E A T R O F R A N C E S . 

Astucia contra astucia h sea Guerra 
atierta , comedia eti tres actos y en pro­
sa , imirada del espanol j a la que segui­
rá Silvam , opera eii un acto y en ver­
so , música de Gretry. ínterin las repre­
sentaciones dd Tartufo de buenas coifUK-
bres , comedia nueva en verso , el Viejo 
calador , opera en tres actos , ¡a Bella 
Arstna y los JVovigs , opera. 

B A R C E L O N A . E N LA IM P R EN t A JJJ i J. O 9 * . *.^. w o . 

Ayu / j t i i j / j J í i / J t o dí i J^ i idrJ ' 


